
Resolución Nro. DGAC-DACZ-2020-0057-R

Guayaquil, 22 de junio de 2020

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

 

DIRECCIÓN ZONAL 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante Resolución Nro. DGAC-SX2-2019-0180-R, del 10 de diciembre de 2019

la Dirección Regional II otorgó a la compañía PROTECCIÓN EN VIGILANCIA Y
SEGURIDAD VIKEMAN CÍA. LTDA. un Permiso de Operación, para realizar

Servicios de Trabajos Aéreos de Inspección y Vigilancia Aérea en el territorio litoral

ecuatoriano, utilizando helicópteros Robinson R-44, con Base de Operaciones y

Mantenimiento en el Aeropuerto José Joaquín de Olmedo de la ciudad de Guayaquil; 

 

QUE, en esta oportunidad la compañía PROTECCIÓN EN VIGILANCIA Y
SEGURIDAD VIKEMAN CÍA. LTDA. presentó el 30 de abril de 2020, ante la

Dirección Regional II, una solicitud encaminada a obtener la modificación de su Permiso

de Operación por incremento de equipo de vuelo consistente en aeronaves Cessna

TURBO STATIONAIR T206H; 

 

QUE, la solicitud ha sido tramitada de conformidad con expresas disposiciones legales y

reglamentarias que regulan la actividad aeronáutica civil vigente, mereciendo informe

unificado favorable por parte de Certificación de Operadores Aéreos Región II, con

Memorando Nro. DGAC-OK2-2020-0086-M, del 12 de junio de 2020; 

 

QUE, en virtud de la delegación contenida en la Resolución Nro.

DGAC-YA-2019-0128-R de 30 de agosto de 2019, en la que el Director Regional II está

facultado para conceder, renovar, modificar, revocar, cancelar o suspender Permisos de 

Operación; 

 

 

RESUELVE:

 

Artículo Primero.- MODIFICAR el Artículo Segundo de la Resolución Nro.

DGAC-SX2-2019-0180-R, del 10 de diciembre de 2019 la Dirección Regional II otorgó a

la compañía PROTECCIÓN EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD VIKEMAN CÍA. 
LTDA, el cual dirá: 

 

"Artículo Segundo.- “La Permisionaria” en sus actividades utilizará el equipo de vuelo
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consistente en helicópteros Robinson R-44 y aeronaves CESSNA 206, los que operarán

en aeropuertos, pistas, helipuertos y zonas donde el manual de vuelo y performance de

los mencionados equipos les permitan realizar sus operaciones con seguridad;" 

  

Artículo Segundo.- Se mantienen inalterables y vigentes los demás artículos de la

Resolución Nro. DGAC-SX2-2019-0180-R, del 10 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Tercero.- PROTECCIÓN EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD VIKEMAN
CÍA. LTDA, deberá iniciar los procedimientos correspondientes a la certificación técnica

de las aeronaves Cessna 206  ante la Dirección General de Aviación Civil, adjuntando

una copia de la factura de pago por derecho de trámite, en un término no mayor a (30)

días, contados desde la fecha de notificación de la presente Resolución. En casos

excepcionales y debidamente justificados este término podrá ampliarse por igual período. 

 

Artículo Cuarto.- De la ejecución y estricta observancia de esta Resolución encárguese a

las pertinentes dependencias de la Institución. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Wilson Stalin Torres Raza

DIRECTOR ZONAL 

Referencias: 
- DGAC-AB2-2020-1242-E 

Anexos: 

- of.,sn,30-04-2020,vikeman.pdf

- recibo_pago_por_modificación_permiso_de_operación_-_por_incremento_13-03-2020.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Alejandro Andrés Coronado Martínez

Controlador Radar APP
 

Señor Ingeniero

Boris Argudo Guzmán

Analista de Información Aeronáutica 1
 

Señor Economista

Freddy Oswaldo Valenzuela Domínguez

Inspector de Aeródromo
 

Señor Piloto

Gonzalo Altamirano Sanchez

Director de Seguridad Operacional
 

Señorita Magíster
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Julia Edith Chavez Benavides

Directora de Comunicación Social
 

Señor

Manuel Eduardo Zuñiga Rosas

Intendente Inspector Piloto de Control, NJS, Grado 2
 

Señor Piloto

Marcelo Alfonso Jacome Acosta

Subdirector General de Aviación Civil
 

Señor Abogado

Marcelo Xavier Isch Solines

Coordinador Técnico de Servicios Aeronáuticos y Aeroportuarios
 

Señorita Ingeniera Comercial

Myriam Jeannet Valverde Yépez

Analista de Seguros Aeronauticos 1

mh/mm/pc/mz
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